
Se le informa que dentro de las medidas de seguridad que se han implementado 
en este Organismo, se cuenta con un sistema de video vigilancia y control de 
acceso al inmueble de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas.

En este sistema se recaban datos personales como son: nombre, firma, imagen de 
las personas que ingresan y transitan por las instalaciones de este Organismo, los 
cuales se encuentran resguardados por la garantía de protección de privacidad, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, así como, las demás 
disposiciones aplicables en la materia de datos personales y transparencia. 

Para mayor información, el Aviso de Privacidad Integral, se encuentra disponible 
para su consulta en el sitio de internet www.cdhezac.org.mx .

El tratamiento al que serán sometidos sus datos personales por parte de este 
Sujeto Obligado, tiene la finalidad de registrar y controlar entradas y salidas; 
procurar la seguridad de las personas y las instalaciones; e identificar a las perso-
nas en el supuesto de que se vulnere algún bien jurídico. 

Atendiendo a lo señalado por el artículo 16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, como responsable, no 
está obligada a recabar el consentimiento del titular para el tratamiento de sus 
datos personales, virtud a que por la naturaleza de sus atribuciones se actualiza la 
causal de excepción prevista en la fracción III del artículo citado, al tratarse de 
casos para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad 
competente. 
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